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3? (OfUWl 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los S res. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
d e costumbre, donde permanecerá basta e l recibo 
d e l número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar los BOLB-
T i N K s coleccionados ordenadamente para su ennua-
dernnción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES y VIEKNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al ano, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraeclón de proela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional, 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto 1&8 
que cean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; aeimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade-. 
lantado de veinte céntimos de peseta por cada, línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presideneia del Consesjo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud.-

. (Gaceta del día 16 de Agosto) 

GüBIEUNO DE PBOVINCIA. 

GANADERIA. 
Circular 

El Sr. Presideot» de le Asociación 
geoeral de Ganaderos del Reioo, 
me comunicii con focha 9 del actual 
que en breve pasarán & esta provin
cia ¡os Visitadores auxiliares de ga
nadería y cüüad&s D. Aquilino y don 
Teodosio Téllcz, encorgades de la 
recaudación de las cuotas que están 
obligados á satisfacer anualmente 
los puebles ú dicha Asociación. 

En su cot-secueccia, recuerdo á 
los Síes. Alcaldrs el más exacto y 
puntual cuir-pl i miento de lo dis
puesto en el att. 7.° del Real decre
to de 13 de Agosto de 1892, que es
tablece el importe del concierto que 
dfbeopagrar los AyuLtainieotos á la 
referida Asociación, y cuiden deque 
á la presentacióa en esda pueblo de 
los citados Visitadores ó cualquiera 
de ellos, le hagan puntual entrega 
de lo que adeuden, tanto de ¡a anua
lidad corriebte como de Its atrasa
das; bien entendido que procede
ré contra los morosos por todos los 
medios que la ley me concede, pues
to que se trata de i:n servicio de 
imprctaucia para Ib Ganadería, eo 
que el Estado tiene un interés t̂ scal 
por ingresar en el erario públino 
parte de las cantidades recaudadas. 

Además, y para el buen eeivicio 
de la clase ganadera, hago saber á 

los Sres. Alcaldes, que todas las re-
clamaiñones que tuvieran necesidad 
de hacer á la Asociación general de 
Ganaderos sobre los servicios enco
mendados á su Presidencia, y muy 
especialmente Ion relativos á cami
nes pastoriles, descansaderos y abre
vaderos, por ser ios que se prestan 
á mayores abusos y roturaciones, 
las formulen de oficio y con arreglo 
aloque dispone el Reglamento de. 
la mencionada Asociación de Gana
deros. A este fin los Visitadores don 
Aquilino y D. Teodosio Téllez faci
litarán grntuitameo te ejemplares del 
citado Reglamento á cututos lo so
liciten en los pueblos que deben re
correr. 

León 13 de Agosto de 1904. 
Bl Ooliernador ¡nterino, 

F e r n a n d o V e n e r o 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L I B D B N 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general, 
coa motivo de una consulta formu
lada por el Delegado de Hacienda de 
la provincia de Murcia, a fio de que, 
una vez reconocida, cooio lo ha sido 
por la Inspección general, la necesi 
dad de oír á los interesados eu los 
expedientes de defraudacióo antes 
de dictar resolución, se determine 
cuando debe practicarse esta dili
gencia; y del oficio del Interventor 
de Hacienda de la misma provincia, 
dando conocimiento de haberse 
opuesto á una providencia de dicho 
Delegado: 

Resultando qu'i por providencia 
de ib de Febrero último el Delegado 
de Hacienda suspendió los efectos 
de los acuerdos administrativos re
caídos en varios expedieutes de dn-
frnudación que se tramitaban en las 
oficinas de su cargo, por haber ob
servado queen ellos no se habla dado 
audiencia á los icteresados y enteb -
derque esta omisión podrá envolver 
vicio de nulidad, y elevo consulta 
sobre el caso á la Inspección geoe-
rai, que la resolvió de conformidad 
coa el acuerdo de la Delegación: 

Resultando que en 5 de Marzo si

guiente, contestando el Delegado ¿ 
requerimiento que esa Direccióu ge
neral le había dirigido para que ac 
tivase el despacho de los expedieo -
tes, manifestó que era preciso deter
minar cuando cabla de practicarse 
la diligencia de oir á los interesados, 
y, al efecto, formuló nueva consulta 
acerca de este punto: 

liesultando que la Intervención de 
Hacienda de la provincia, en oficio 
remitido á ese Centro por la Inter 
veicióo general, se opuso á la pro
videncia de 25 de Febrero, por esti
mar que costraveuia lo dispuesto en 
el art. 8.° del Reglamento de proce
dimiento, y que Ta audiencia de los 
interesados no es requisito que el 
Reglamento de la Inspección exija 
como ceceserio: 

Considerando que la necesidad de 
oir á los interesados en los expedien
tes de defraudación es incuestiona
ble, no ya sólo por respeto al dere
cho de defensa, que es elemental en 
todo procedimiento, sino porque asi 
está establecido en todas las dispo
siciones relativas A la iespección é 
investigación de la Hacienda públi
ca, habiendo sido ése derecho cali
ficado de esencial en la sentencia de 
Ib de Febrero de 1901: 

Considerando que el art. &3 del 
Reglamento de la Inspección de Ha
cienda de 13 de Octubre último re
conoce que,convertido en expedien
te de defraudación el de denuncia, 
debe oírse al interesado, puesto que 
se deben unir el escrito y doenmen -
tos que presente, y es obvio que tal 
diligencia sería imposible si previa
mente no se hubiera hecho la mani
festación del expediente, y que el 
art. 62 dispone que los expedientes 
de defraudación se ajusten en su 
tramitación á las reglas del procedi
miento económico-administrativo y 
con arreglo á este precepto, de la 
duda consultada surge la de si es 
necesaria la manifestación del expe -
diente en el procedimiento general 
económico-administrativo y cuando 
debe practicarse tal diligeuciu: 

Considerando que el Reglamento 
de 15 de Abril de 1890, de conformi
dad con la base '•0." de la ley de 19 
de Octubre de 1889, que continúa 
vigente, dispuso en sus articules 71 
& 74, que reunidos los datos necesa
rios se formulase dictamen por el 
Negociado, poniendo d e s p u é s de 
manifiesto el expediente por térmi

no de diez días, y, cumplido este re -
quisito, el Negociado podía ampliar 
su dictamen si lo estimaba necesa-
sario; y que esta misma disposición, 
aunque reduciendo el plazo á cinco 
días, se encuentra en la regla del 
art. 31 de la Instrucción provisional 
de 13 de Noviembre de 1901; eo la 
regla 4.' del art. 57 de la Instruc
ción definitiva de '.8 de Enero á* 
1902, con la variaute de que la ma
nifestación del expediente se hiciera 
antes del informe del Negociado; y 
eo el art. 65 del Reglamento de 3 de 
Septiembre de 1902, que ordena que 
el expediente se ponga de mauifies-
to antes también de ese informe y 
por término de diez días: 

Considerando que, si bien el Re
glamento de 13 de Octubre de 19il3 
guarda silencio acerca del punto ob
jeto de la consulta, como quiera que 
continúa en vigor la ley de bases y 
se hflla reconocida la necesidad de 
la audiencia del interesado, entre 
otras resoluciones, en senteiicias de 
30 de Marzo de 1889 y 23 de Diciem
bre de 1891, es indudable que !a 
omisión sólo puede explicarse por un 
error material, que importa suosa-
nar, siquiera para poner el Regla
mento en armonía con la ley, garan
tizando, además, el derecho del iu-
teresado ú defenderse: 

Considerando que la disposición 
final del citado Reglamento de 13 do 
Octubre de 1903 deroga las qu» se 
hayan dictado en oíate: ia de proce
dimiento, que se opongan á uicho 
Reglamento, por lo que a sensu con
trario han quedado subsisteutes y 
eo vigor todas aquellas disposicio
nes que no contradigan las última
mente dictadas, de donde se infiero 
que continúa vigente el art. 6b del 
Reglamento de 3 de Septiembre de 
1902, que, lejos de oponerse al ac
tual, lo completa llenando un vario 
que en él se advierte: 

Considerando que subsanada esta 
omisión resultarán petfecta.xeute 
concordantes los artículos 53 y 62 
del Reglameulu de la Inspección y 
armónicos con el 52, pues eu la di
ferencia de plazo que entre éste y 
aquéllos resulta debe darse prefe
rencia al plazo más largo, no sola-
meute por razones de equidad, sino 
también por ser el señalado eu las 
disposiciones especiales relativas al 
caso: 

Considerando que en la condneta 



observada p o r el Delegado de Ha-
cieüda en Murcia i t o se advierte mo
tivo alguno p u r a tomar en cooside-
rocióo ío alegado p o r el Interventor 
dé la provincia, porque el art. 8.* del 
Reglamento de precedimiento que 
ee eupone infringido es totalmente 
ajeno al punto que ee ventila, y se 
refiere, á los efectos que la recla
mación del particular debo producir 
en la ejecución de los neos admi
nistrativos, sin anular las facultados 
que á los Deiegidos de Hacienda 
atribuye el art. 6." del Reglamento 
orgánico de la Administración pro
vincial, ni la que les c o L f i e r e el ar
ticulo \33 de la Instrucción de 26 de 
Abril de i9ti0, facultad discrecional, 
cuyo ejercicio no estará nunca m á s 
justificado que e n el caso presente, 
puesto que ee fonda en un vicio 
eseocisl del procedimiento; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con-
formidtd con lo propuesto por esa 
Dirección general y con lo informa
do por la de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido disponer: 

1. " QM se apruebe la conducta 
seguida por el Delegado de Hacien
da y se desestime la oposicióu inter
puesta por el Interventor de Hscien-
do de la provincia; y 

2. ° Que se declare, con carácter 
general, qué no ha s i d o derogado el 
art. 6ñ del Reglamento de procedi
miento de 8 de Septiembre de 1902, 
y, en su consecuencia, que tanto 
én las reclamaciones de los particu 
lares contra actos administrativos, 
como eu los expedientes de defrau
dación, una vez reunidos los datos y 
antecedentes que se consideren ne
cesarios, y antes del informe del Ne
gociado, deberán ponerse los expe
dientes de manifiesto i los interesa
dos, para que eu el término de diez 
días hagan las alegaciones y pre
senten les pruebas que á su derecho 
convengan. 

De Real orden lo digo A V. I . para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I muchos años, Madrid 
10 de Junio de 1904 —Orna. 

Sr. Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas. 

(Gacela d e l d í a 21 d e J u n i o . ) 

AYUNTAMIENTOS 

E D I C T O S 

No habiendo comparecido D. Fer
nando Sánchez Chicarro para hacer
se cargo de la hoja de aprecio de una 
ñeca de su propiedad que se le ocu
pa, en parle, con la construcción de 
la carretera de este villa á Puebla de 
Sanabria, en confurmidad á lo que 
preceptúa el art. 42 del reglamento 
para la aplicación de la ley de Ex
propiación forzosa, se inserta á con
tinuación dicha hoja, concediendo 
al interesado el plazo de veinte días 
para presentarse á recogerla por si 
ó por medio de representante debi
damente autorizado. 

POL Currada 10 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, E. Uatiuot. 

OBRAS PÚBLICAS 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública para la construc
ción do la carretera de tercer orden 
de Pooferrada i Puebla de Sanabria, 
—Hoja de aprecio de la finca señala

da en la relacióo con el núm. 12.— 
Distrito municipal de Pouferrada. 
Don Juan González Ubieta, perito 

nombrado eu representación de la 
Administración del Estado. 
Certifici: Que á D. FeinandoSáu-

chez Chicarro, vecino de Leou, con 
motivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se 
le ocupa en la finca trigal secano 
primera, término municipal de Pon-
ferrada, partido judicial de id.; de la 
extensión superficial de 4,66 áreas, 
cuya finca figura en l i relación de
tallada y correlativa de todas las que 
se expropian, y eu él plano cou 61 
número de orden 12. La cabida total 
de la finca es de 80 áreas, y sus liu 
deros son: Norte, camino; Sur; Mar-
celiana Lnmeras y otros; Este, rio 
Boeza, y Oste, camino real. 1.a ex-
propiacióu interesa á la finca por uu 
extremo. 

Y habiendo calculado el valor en 
ruma y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, asi como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerte eu cuenta para su 
justiprecio, lacluso ei 3 por 100 co
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del 
iumueble y uemás que va expresa 
do, la cantidad de ¿SS pesetas 49 
céntimos. 

León 12 de Julio de 1904.—Juan 
Q. OHela. 

* 
No habiendo comparecido D. José 

M." González pata hacerse cargo de 
la hoja d« aprecio de una finca ue su 
propiedad que se le ocupa, eu parte, 
cou la construcción de la carretera 
de esta villa á Puebla de Sanabria, 
en conformidad á lo que preceptúa el 
art. 42 del reglamento para la apli
cación de la ley ue Expropiación tur 
zosa, se inserta á continuación di
cha hoja, concedibudo al interesado 
el plazo de veinte días para presen 
taree á recogerla por si ó por mutuo 
de representante oebidameate auto
rizado. 

Pouferrada 10 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, E. Matluot. 

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Pouferrada á Puebla de Sanabria.— 
Hoja de aprecio de la finca señalada 
en ¡a relación con el núm. 69.—Dis
trito municipal de Puuf¿irada. 
Don Juan González Ubieta, perito 

nombrado en representacióu de la 
Admioistracióu del Estado. 
Certifico: Que á D. José M. ' Gon 

zález, vecioo de Los Barrios, cou 
motivo de la ejecución de la obra de 
utilidad pública arriba expresada, se 
le ocupa eu la finca trigal secano 
segunda, término municipal de Pon-
ferrada, la extensión superficial de 
7,00 áreas, cuya fioca figura an la 
relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian, y en el 
plano con el número de urden 69. 
La cabida total de la finca es de.. . 
áreas, y sus linderos son: Norte, 
Juana Carral; Sur, GoozaloG. Pesta
ña; Este Juana Carral; Oeste, Tirso 
Alvarez. La expropiación ioteiesa á 
la fioca, dividiéndola eu dos partes. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, asi como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 co
mo precio de afección, conceptúa el 

perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que v a expresa 
do, la cantidad de 317 pesetas 24 
céntimos. 

L»ón 12 de Julio de 1904—Juan 
O. Ubieta. 

* * 
No habiendo comparecido D. An

tonio Muoilla Tiueo para hacerse 
cargo ue la hoja de aprecio de una 
finca de su propiedad que se le ocu
pa, en parte, con la construcción de 
la carretera de esta villa á Puebla de 
Sanabria, en conformidad á lo que 
preceptúa el art. 42 del reglamento 
para la aplicación de la ley de Ex
propiación fjrzoaa, se inserta á cou 
tinuación dicha hoja,concediendo al 
interesado el plazo de veinte dias 
para presentarse á recogerla por si ó 
por medio de representante debida
mente autorizado. 

Pouferrada 10 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, E. Matluot. 

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Pooferrada á Puebla de Sauubna.— 
Hoja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 24.—Dis
trito municipal de Pouferrada. 
Dju Juan González Ubieta, perito 

uomorado eu representacióa ue la 
Administración uei Estado. 
Certifico: Que á D. Antonio Mu-

nilla Tiueo, vecino de Madrid, con 
motivo de la ejecución ue la obra de 
utilidad pública arubi expresada se 
le ocupa en la finca trigal secano 
S i g n a d a , termino munioipai de Poo
ferrada, la exteos ou superficial de 
4,35 áreas, cuya Une* figura en la 
relaoiou detallada j correl >tiva de 
todas las que se expropian, y eu el 
plano con el número ue orneo 24. La 
C a b i d a total de la finca es ae..., y 
sus liuderos son: Norte, Autunio Lu
na; Sur, Anunciación Gallego; Este, 
camino San Lorenzo; Oeste, Anto
nio Viilanno. L i expropiación inte
resa á ta tinca por uu extremo. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta ue la superficie que 
ha de expropiarse, asi como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen debe teneise eu cuenta p a t a su 
justiprecio, mciuoo el 3 por 1U0 co
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
a l propietario pjr la adquisición del 
iumueble y uemás que va expresa
d o , la cantluad ue 376 pesetas 60 
céntimos. 

León 12 de Julio do 1904.—Juan 
O. Viietn. 

* # 
No habiendo comparecido doña 

Asunción Gallego para hacerse car
go de la h o j a ae aprecio de una fin
ca de su propiedau que se la ocupa, 
en parto, cou la couatrucciónde la 
carretera de esta villa á Puebla de 
Sauabr.a, en conformidad con lo 
que preceptúa el art. 42 del regla
mento para la aplicación de U ley 
de Expropiación forzosa, se inserta 
a coutiuuación dicha h o j a , conce
diendo a la interesada el plazo ue 
veinte dias para presentarse á reco
gerla por si o por medio de represen
tante debidamente autorizado. 

Pooferrada 10 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, E. Matmot. 

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la construcción 
ne la carretera de tercer orden de 
Pooferrada á Puebla de Sanabria.— 
Hoja d i aprecio de la finca señalada 

eo la relacióo coo el núm. Vo.—Dis
trito municipal de PIIL ferrada. 
Don Juan González Ubieta, perito 

nombrado eo representacióa ae la 
Administración dxl Estado. 
Certifico: Que á D." Asunción Ga

llego, vecina do Toledo, coo motivo 
de la ejecución de la obra dé ut i l i 
dad pública arriba expresada se la 
ocupa en la finca trigal secano se
gunda, término municipal de Pon 
ferrada, la extensión superficial de 
8,66 áreas, cuya finca figura ea la 
relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian, y eu el 
plano con el número de orden 25. 
La cabida total de la finca es de.. . , 
y sus linderos son: Norte, Antonio 
Muuilla; Sur, Josefa Pérez Dávila; 
Este, camino San Lorenzo; Oeste, 
herederos de Aotonio Alvarez. La 
expropiación ioteresa á la finca d i 
vidiéndola eo dos partes. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, tsi como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerse eu cuenta para su 
justiprecio, meloso el 3 por 100 co
mo precio de afección, conceptúa el 
perito que suscribe puede ofrecerse 
á la propietaria por la adquisición 
del inmueble y demás que va expre -
sado, la cantidad de 703 pesetas 53 
céntimos. 

León 12 de Julio de 1901.—Juan 
O. Mit to . 

» # 

No habiendo comparecido doña 
Juana Carral para hacerse cargo de 
la hoja de aprecio de una fioca de 
su propiedad que se la ocupa, en 
parte, cou la ounstrucción de la ca
rretera de esta villa á Puebla de Sa
nabria, en conformidad A lo que 
preceptúa el art. 42 de! reglameuto 
para la aplicación de la ley de Ex
propiación forzosa, se inserta á con
tinuación dicha hoja, concediendo 
á la interesada el plazo de veinte 
dias para presentarse á recogerla por 
si ó por med o de represeutaute de
bidamente autorizado. 

Ponferroda 10 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, E Matioot. 

Expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública para la conttruc-
ción de la carretera de tercer orden 
de Pooferrada á Puebla de Saoabria. 
—Hoja de aprecio de la finca seña
lada en la relación con el núm. 68. 
—Distrito municipal de Pouferrada. 

Don Juan González Ubieta, perito 
nombrado en representación de la 
Administración del Estado. 
Certifico: Que á D.* Juana Carral, 

vecina de Los Barrios, cou motivo 
de la ejecución de la obra de util i
dad pública arriba expresada se la 
ocupa eu la finca trigal secano se
gunda, término municipal de Pon-
ferrada, la extensión superficial de 
'¿,70 áreas, cuya finca figura en la 
relación detallada y correlativa de 
todas las que se expropian, y en el 
plano con ol número de orden 68. 
La cabida total de la finca es de. . . , 
y sus linderos son: Norte, José Mo-
rán; Sur, José M.* González; Este, 
camino, y Oeate, Tirso Alvarez. La 
expropiación interesa á la finca, di
vidiéndola en dos partes. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, asi como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 co
mo precio de ofeccióo, conceptúa el 
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perito que suscribd puede ofrecerse 
i la propietaria por la adquisición del 
inmueble y demáe que va expreaa-
do, la cantidad ae 123. pesetas 36 
céntinsos. 

León 12 de Julio de 1904.—Juan 
O. übúta. 

Alcaldía constitucional de 
ilataiíón de lo» Oteros 

A los efecto» del art. 161 y si
guientes de la ley Municipal, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por tér 
mino de qnince días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante el mismo puedan 
ser vistas y formularse reclamacio
nes pertinentes, las cuestas muni
cipales correspondientes al ejercicio 
del presupuesto de 1903. 

Matadeón de los Oteros 8 de Agos
to de 1904.—El Alcalde, Marcelo 
Casado. 

* 
* « 

Se bailan formados y expuestos 
al público por espacio de quince 
días en la Secretaria del Ayunta
miento los presupuestos municipa
les ordinario para el próximo efio 
de 180S y t.dicionul al del aüo co
rriente, para que puedan ser exami 
nados y reclamarse cun arreglo á 
derecho. 

Matadeón dolos Oteros 8 de Agos • 
to de 1904.—El Alcalde, Marcelo 
Casado. 

Alealdia constitucional de 
Traiadelo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por espacio de quince 
días, en la Secretaría, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes al afio último de 
1903, asi como también el prexu 
puesto adicional al ordinario del co 
rriente, á fin de que les vecinos in
teresados puedan examinarles y for
mular cuantas reclamaciones con-
sijeren procedentes. 

Trabadelo 10 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
Ca Robla 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días el presupuesto municipal or
dinario del mismo pera 1905. Duran
te cuyo tiempo pueden los vecinos 
hacer las reclamaciones oportunas. 

La Robla 10 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía eonstitwiomt! de 
Villamandos 

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión del dia de 
hoy, en armonía con lo que precep

túa la vigente ley Municipal, el pro
yecto de presupuesto formado para 
el próximo afio de 1905 queda ex 
puesto al público por término de 
quince dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten respecto del mismo, 
cuantas reclamaciones se estimen 
oportunas. 

Villamandos H de Agosto de 1904 
—El Alcalde, Jacinto Hnerga. 

JBZCÍADOS 

Don Vicente Mecéndez Conde, Juez 
de instrucción de León y su par
tido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo al procesado Alberto Nuevo 
Fernández, de 17 afios de edad, hi
jo de Alberto y Maria, soltero, na
tural de Madrid y vecino que fué de 
esta ciudad, cuyo paradero actual 
se ignora, para qne dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Afadrii y BOIEIÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante la 
sala de andiencia de este Juzgado 
con objeto de practicar diligencias 
de justicia en causa que se le sigue 
por estafa de una vicicleta. 

Al propio tiempo, ruego y encar 
go é todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de mencionado 
procesado, y caso de ser habido, se 
ponga inmediatamente á mi dispo
sición, pues en ello está interesada 
la recta aaministración de justicia. 

Dada en León á 11 de Agosto de 
1904.—Vicente M. Conde.—P.S.M., 
Eduardo de Nava. 

Requisitoria 
Don Jacobo Giráldez Gutiérrez,Juez 

de instrucción del partido judicial 
de Valmaseda. 
Por la presente, y como compren

dido en el número 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca á los procesados Faus
tino García y otro, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á 
continuación, para que en el térmi
no de quince dias comparezcan ante 
este Juzgado con el fie de ser em
plazados en la causa que se les si
gue por coacciones; bajo apercibi-
bimiento, de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes. 

Ai propio tiempo, y en nombre de 
S.M.elBeyD.AlfonsoXIII(Q D.G.), 
exhorto*; requiero á todas las auto
ridades de la Nación, para que pro
cedan á la busca y captura de los 
procesados Faustino García Montero 
y José' Velin San Gil, y si fuesen ha
bidos, los conduzcan ¿ la cárcel de 
este partido á disposición de este 

Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional. 

Dada en Valmaseda i 9 de Agos
to de 1904.—Jacobo Giroldez.—An
te mi, Isidro Luis de Asúa. 

Señas de los procesados 

Faustino García Montero, hijo de 
Benito y Concepción, natural de V¡-
llafranca del Bierzo (León), de 31 
afios, soltero, jornalero, vecino de 
Ortuella, estatura regular, moreno, 
pelo y ojos castaños, sin cicatrices. 

José Velin San Gil, hijo de Do
mingo y Maria Antonia, de i i afios, 
natural de Cidón-Láncars, partido 
de Sarria (Lugo), soltero, joroalero, 
estatura regular, moreno,ojos y pelo 
castaños, sin cicatrices. Visten am
bos como jornaleros. 

Don Otón Peñuelas y Laguna, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Por la presente ruego y encargo 

á todas las autoridades, asi civiles 
como militaros é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de las caballerías que al 
final se reseñan, y que fueron sus
traídas en la Dehesa Corujas, e'o es -
te término, la ñocha del 27 de Abril 
último, á unos serranos que se eu-
coatraban eu dicha Dehesa; ponién
dolas á mi disposición, caso de ser 
habidas, con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legitima adquisición. 

Dada en Trujillo á 10 de Agosto 
de 1904.—Otón Peñuelas Laguna. 
—P. S. M.: El Actuario interino, 
Joaquín Ramos. 

Oaiallerias hurtadas 

Una yegua, pelo negro, de 7 
años, alzada siete cuartas escasas, 
marcada con S y T, con una peque
ña estrella. 

Un potro, de un afio, pelo casta
ño, alzada 6 y media cuartas. 

Una yegua, pelo negro, de 7 
cuartas de alzada, de 6 uñes, estre
lla eu la frente y pelos blancos en la 
cola. 

Un potro, de un afio, pelo casta-
fio, menos de marca, y estrella en 
la frente. 

Una yegua, pelo negro, de 4 
años, más de la marca, con un luDar 
blanco del grandor de poco más de 
un duro, en el lomo. 

Y otras dos caballerías mayores, 
cuyas señas se ignoran, pertene-
cientesá Fernando González. 

Céiula de citación 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, en la causa que se instruye 
contra Isidoro Silva Jiménez, por 
hurto de 7 caballerías mayores, ha 
acordado se cite por medio Je la 
presente á Fernando González, se

rrano, cuya vecindad y actual para
dero soiginora, y que en el mes de 
Abril útiuio se encontraba con su 
ganado en la Dehesa Corajes,de es
te término, de cuya Dehesa fueron 
sustraídas dichas caballerías, para 
que en el término de veinte dias, á 
contar desde la inserción de le pre
sente en la Gaceta de Madrid se 
presento en este Juzgado á prestar 
declaración en dicha causa, y ofre
cerle el procedimiento como perju
dicado; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Trujillo 10 de Agosto de 1904.— 
El Actuario interino, Joaquiu Ra
mos. 

Don Rufino Llamazares Cascallana, 
Juez municipal ae Villanueva de 
las Manzanas. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue información posesoria á 
instancia oe D. Antonio Moheda 
Melcóu, vecino ae Madrid, con resi
dencia accideutai en León, eu nom
bre üe D." Muría Floiencia Fernán
dez Llamazares, religiosa profesa en 
el convento de Agustinas Recoletas 
de León, como hija y heredera de 
D." Antunia de Diego Pinillos, para 
que se inscriba á favor de ésta un 
molino hariuero eu término de Vi-
Uocelama, cuyo puerto, cauce y 
presa le pertenecen, con su casa pa
ra las maquinas y otra contigua al 
mismo, que linda toao ello, por to
dos los aires, con campo público y 
presa del molino. 

La desliudada finca aparece ins. 
cnta en el registro de la propiedad 
áfavor de la D." Antonia y desús 
hermanes D. Francisco, D. Alejan
dro, D." Rosa y D." Enriqueta de 
Diego Pinillos, de quien no tiene 
noticia alguno de estos cuatro últi
mos, como tampoco de sus causa-
habientes en el caso de haber falle
cido; y habiéndose interesado por el 
peticionario se cumpliese lo dis
puesto en el articulo cuatrocientos 
dos de la ley Hipotecaria, el Juzga
do dictó providencia con esta fecha, 
mandando se diese vista de este 
expediento á los mencionados don 
Francisco, D. Alejandro, D." Rosa y 
D.' Enriqueta de Diego Pinillos ó á 
sus causahabiectes, á quienes se lla
marán por edictos, para que dentro 
del término de ocho días comparez
can ante este Juzgado á ser oídos 
sobre la presentación del D. Antonio 
Molleda;bajo apeicibimiento, de que 
si en dicho plazo no comparecen, ni 
formularen oposición alguna, se 
acordará lo que proceda, de confor
midad coo lo que aquél pretende. 

Dado en Villanueva de las Manza
nas á dieciséis de Agesto de mil no
vecientos cuatro.—Rufino Llama
zares.—Por su mandado, Prudencio 
Hachón. 

1: 



ANUNCIOS OFICIALES 

COMISIÓN IJQUIDADORA 
DBL 

Bata l lón Caladores Expedicionario 
á Vulpinas, núm. 4 

Relaciój de los individuos que ha 
tiendo pertenecido al Batallón Ca
zadores Expedicionario i Filipi 
ñas, núm. 4, se hallan ajustados y 
pueden solicitar sus alcances por 
medio de instancia dirigida al se 
Sor Coronel del Regimiento In
fantería de la Lealtad, núm. 30, á 
que se halla afecta la Comisión 
Liquidadora de dicho Batallón: 
Soldado, Abelardo Pérez Feis. 
Idem, Agapito González Oeono. 
Idem, Agapito Alvarez Pérez. 
Idem, Agustín Martínez Rodri 

guez. 
Idem, Agustín Samper Portales. 
Idem, Alejandro Casatejada Se

rrano. 
Idem, Andrés Felipe Ravelo. 
Cabo cornetas, Antonio Azoar 

Asín. 
Soldado, Antonio Benit Maimit. 
Idem, Antonio Fortán Esteve. 
Idem, Antonio Fernández Palos. 
Idem, Antonio Hernández Pérez. 
Idem, Antonio Julián Pillecer. 
Idem, Antonio Muñoz García. 
Idem, Antonio Monreal Segarra. 
Idem, Antonio Pous Fons. 
Idem, Antonio Salvcdur Ochando. 
Idem, Arturo Santos On zco. 
Idem, Atanasio Villar Lucas. 
Idem, Baldomero García Carras

cal. 

Idem, Balbiuo Cañedo Domín
guez. 

Iiiem, Buenaventura Sopetia Gil. 
Idem, Blas García Poveda. 
Idem, Bruno García Tobnlius. 
Idee, Casimiro Castaños Frigola. 
Idem, Céstor Navas Dalatna. 
Idem, Cenóu Maté Adanero. 
Idem, Cirilo Ortiz Camzo. 
Idem, Cristóbal Guilhmante Su-

borit. 
Idem, Cristóbal Ibáñez Pardo. 
Idem, Damián Uuitst Pallares. 
Idem, Desiderio Pérez Moya. 
Cabo, Domir go Duandicochea l)r-

ticochea. 
Soldado, Domingo Expósito. 
Idom, Domingo López Martínez. 
Idem, Emilio Torres Ballesta. 
Idem, Esteban Cano Hueca. 
Idem, Esteban Sierra Dánica. 
Idem, Faustino Caña Murillo. 
Idem, Fcustico Moreno Cundía. 
Idem, Félix Gómez Murro. 
Idem, Felipe María Ruma. 
Idem, Florencio Ferrer Lugeuo 

Trullen. 
Idem, Francisco Burrachón Car

nerero. 
Idem, Francisco Camellas Tórreos. 

Soldado, Francisco Gutiérrez A l -
varez. 

Idem, Frarcisco Gómez González. 
Idem, Francisco Monreal Gil, 
Idem, Francisco Rosel Soler. 
Idem, Francisco Santiago Santos-
Idem, Germán Sánchez López. 
Idem, Ginés Navarro Velasco. 
Idem, Hilario Lucas Roca. 
Idem, Ignacio Puig Mestrés. 
Idem, Jaime Canals García. 
Idem, Jaime Pamies Moliner. 
Idem, Jaime Torres Caüis. 
Idem, Jacinto Aguli Nierga. 
Idem, Joaquín Alba Martínez. 
Idem, Joaquín Molero Sánchez. 
Idem, José Albuquerque Seca. 
Idem, José Bellet Sosa. 
Idem, José Clemente Puig. 
Idem, José Duero Lanas. 
Idem, José Estella Herrero. 
Saigento, Jeté Fernández Devesa 
Soldado, José Ginés Borrén. 
Idem, José Lorente Iraozo. 
Idem, José Macias Castellano. 
Idem, José MuuctClotil. 
Idem, José Marcb Marino. 
Idem, José Prior Arcas. 
Idem, José Puig Romagosa. 
Idem, José Ribell Segura. 
Idem, José Roselló Torres. 
Idem, Joié Vila Espigolet. 
Idem, José Virgili Salmerón. 
Idem, Juan Guerrero García. 
Idem, Juan Marín Rodríguez. 
Idem, Juan Orrego Martínez. 
Idem, Juan Rivera Martínez. 
Idem, Juan Vega Rodríguez. 
Idem, Julián Rodero Pérez. 
Idem, Lorenza González Fernán

dez. 
Idem, Laureano Marín Rodríguez 
Idem, Luis Casas Rosel. 
Idem, LUÍS Rodilla Santos. 
Idem, Manuel Babarre Conde. 
Idem, Manuel Balaguer Sonér. 
Idem, Manuel Cabezas Castaños. 
Idem, Manuel Martínez Hernán

dez. 
Idem, Manuel Mingóte Vico. 
Idem, Mariano Artolas Rives. 
Idem, Mariano Herrer Millán. 
Idem, Mariano Rojo Hidalgo. 
Idem, Mateo Guevara Salas. 
Idem, Melitón García Sánchez. 
Idem, Miguel S.ezSuáre». 
Idem, Pablo Hernández Selamo. 
Idem, Pascual Mallín Escribes. 
Idem, Pedro Bellido Barca. 
Idem, Pedro Beltrán Serrano. 
Idem, Pedro Kequena Escudero. 
Idem, Ra&ón García Obón. 
Idem, RatGÓü Martínez Galván. 
Idem, Ramón Segura Gil. 
Idem, Ricardo Catalá Llorens. 
Idem, Rosendo Liro Chosa. 
Idem, Rafael Guadix Moral. 
Idem, Santiago del Valle Bailo. 
Idem, Servando González, Gómez 
Idem, Ventura Patual Cimas, 

Soldado, Vicente Cabido Bernat. 
Idem, Vicente Ferrer Sanz. 
Idem, Vicente Mario Núñez. 
Idem, Vicente Marfe Vida). 
Idem, Vicente Villanueva Martí. 
Idem, Pablo Venias Gran. 
Idem, Félix García Fuentes. 
Idem, Andrés Gómez Sevilla. 
Idem, Aquilino González Hernán • 

dez. 
Idem, Arturo Ojarzábal Landa. 
Idem, Fernando Martínez Monge. 
Idem, FranciscoTrego López. 
Idem, Hipólito Jiménez Hernán

dez. 
Idem, José García Gordillo. 
Idem, José Mandilles Ferrer. 
Idem, José Naval Mas. 
Idem, Juan Fernández García. 
Corneta, Julián Martioez Mur

ciano. 
Sargento. Luis Mirgo Velasco. 
Soldado, Manuel Trullén Garln. 
Sargento, Miguel Gómez Lacal. 
Soldado, Nicolás López Valí. 
Cabo, Pascual de la Orden Benito. 
Soldado, Pascual Zabaleta Echa-

varria. 
Idem, Pedro Andreu Bistuer. 
Idem, Ramón Espejo Macias. 
Idem, Rosendo Mateo Ruiz. 
Cabo, Salvador Vasélls Malét. 
Soldado, Solero Colchero Egrajo. 
Idem, Tomás Martín Torres. 
Sargento, Agustín Esteller Apa

ricio. 
Cabo, Andrés Expósito Martínez. 
Soldado, Antonio Albero Belda. 
Idem, Cristóbal Palomino Espinar. 
Idem, Félix Sala Sierra. 
Sargento, Fermín Mas Puig. 
Corneta, Francisco Frigola Fili. 
Soldado, Francisco Martin García. 
ídem, Ignacio Martin Martin. 
Cabo, José MuaiHueto. 
Soldado, José Navarro Barrés. 
Idem, José Pérez Gil. 
Cabo, Juan Egea Mnreoo. 
Sargento, Juan Izuel Garcés. 
Soldado, Juan Ricart Colina. 
Idem, Manuel Aodreu Vidal. 
Idem, Mariano Pequerue Blasco. 
Idem, Miguel Dávila Gálvez. 
Idem, Paulino Vázquez Matias. 
Idem, Ramón L'lot Mañosa. 
Idem, Vicente Escribano Niño. 
Idem, José Claras Moreno. 
Burgos 17 de Noviembre de 1903. 

—El Comandante mayor, Aureliano 
Sanz—Rubricado.—V." B.°: El Co
ronel primer Jefe, Lubián.—Rubri
cado—Ha; un sello que dice Bata
llón Cazadores Expedicionario nú
mero 4.—Es copia: El General los 
pector, Sarrais. 

Don Patricio de Antonio y Martin, 
Capitán Ayudante del Regimien
to Artillería de sitio, } Juez ins
tructor del mismo. 
Habiendo faltado á incorporación 

á filas el recluta desertor Emeterio 
Larro González, natural de Vegas 
del Condado, provincia de León, de 
oficio labrador, de 20 años de edad, 
estado soltero, su estatura un metro 
y ?b5 milímetros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, buca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire 
natural, producción buena; señas 
particuíares ninguna, á quien de 
orden del Sr. Coronel primer Jefe 
del Regimiento esto; sumariando 
por la falta grave de incorporación 
á filas. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mili
tar, ; segúu lo dispuesto por el ex-
lentisimo Sr. Capitán general de la 
Región en su respetable decreto, al 
folio í¡y, llamo por segunda vez, cito 
; emplazo al artillero citado, el cual, 
se encuentra declarado en rebeldía. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Re; (Q. D. G.), exhorto ; requiero, 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares ; á los agentes 
de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenien
tes, y lo entreguen al Sr. Oficial Co
mandante de la guardia y á mi dis-
pesición; pues asi ío tengo acordado, 
en diligencia ae este día. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de. 
León, expido la presente en Sego-
via á 11 de Agosto de 1904.—Patri
cio de Antonio.—Por su mandato:. 
El Secretario, Antonio Gil. 

~ ANUNCIO PAKTICÜLAE 

COOPERATIVAELECTRICA ÜE LEON 

Teniendo esta Suciedad recibido 
el completo del material de linea, y 
para recibir el resto de la maquina
ria, el Cnosejo, en virtud de los fa
cultades que le concede e! art. !!." 
de sus Estatutos, acordó pedir el úl
timo dividendo pasivo de sus accio
nes, ó sea el 25 por 100 de su valor, 
que se empezad a recaudar del 20 
al 31 del corriente, en el domicilio 
Social, Bajón, 3. 

Se ruega á los señores accionistas, 
que al hacer el pago del referido di
videndo, presenten sus resguardos 
provisionales, para cangearles por 
las acciones correspondientes. 

Las acciones liberadas conforme 
se indica en el art. 5.° de sus Esta
tutos, quedarán en cartera hasta 
cumplir el pltzo señalado. 

León 13 de Agosto de 1904.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ignacio Cámara. 
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